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de — CONSTITUCION DE LAS Mania A       

DI 3 COPIAS NALOGSA S.A. QUE ore XK | 

SEÑORES ECONOMIST, ENAQUIL 
> % 

AGUIAR VERDESOTO Y “MARIANO 

MERCEDES RIOFRIO MIRANDA 

CAPITAL SUSCRITO: US. 4.000,00 

En la ciudad de Guayoquil, cobesera del cantón del mismo nombre, provincia 

del Guayas, república del Ecuador, hoy a veintisiete de septiembre del dos mil 

dieciséis, ante, mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, comparecen los señores economista 

EMILIO EDILBERTO AGUIAR VERDESOTO, quien dice ser de estado civil 

casado, de profesión economista; y, MARÍA MERCEDES RIOFRIO MIRANDA 

quien dice ser de estado civil casada, de profesión ejecutiva. Los 

comparecientes manifiestan ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadores de sus respectivas cédulas de Ley y con domicilio en 

esta ciudad, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden con 

amplia y enter 

| 

para obiigarse y contratar, exponen: Que tienen a bien elevar a escritura 

a libertad, por sus derechos y con la capacidad civil necesaria 

pública el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑORIT TA NOTARIA: En el libro de escrituras a su cargo sírvase insertar una 

de OS de compañía, de acuerdo con las siguientes cláusulas y 

declaraciones.! PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

de este instrumento los señores economista EMILIO EDILBERTO AGUIAR 

VERDESOTO ecuatoriano, casado y de profesión economista y MARIA 

MERCEDES MIOERIO MIRANDA, ecuatoriana, casada y de profesión ejecutiva, 

domiciliados en esta ciudad y capaces para obligarse y contratar.:CLAUSULA 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comperecientes declaran que 

constituyen como en efecto lo hacen una compañía anónima, la mis.no que 

se someterá a la Ley de Compañías, el Código de Comercio, los convenios de 

los partes, las normas del Código Civil y demás leyes. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO: ARTICULO UNO.- NOMBRE: El nombre de la 

  

compañía que se constituve 25 NEL: . ARTÍTULO DOS.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia de! 

Guayas, república del Ecuador. Podrá establecer sucursales, ogencias 0 

establecimientos en uno o mas lugares dentro del territorio ecubtoriano 0 en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes, 

ARTICULO TRES.- OBJETO. El objeto social de la compañía | será prestar 

servicios en calidad de consolidadorfdesconsolidador de carga marítima y 

vérea; ogenciamiento de compañías navieras nacionales e internacionales; 

ogenciamiento y eperadora de corao; estiba y desestiba de mercaderías de 

buques de tráfico nacional e internacional; alquiler de equipos portuarios; 

realizar trámites aduaneros para nacionalización y exportación de 

mercaderías; — inspección de carga; fumigación de buques de tráfico 

internacional y nacional y bodegas en general; tarja de mercaderías; servicio 

de energía eléctrica a contenedores; carga y descarga de equipaje; carga y 

descarga de vehiculos de pasajeros; limpieza en recintos portuarios; limpieza 

en interior de naves de tráfico nacional e internacional; empeapelado interio 

de contenedores; freight Forwarder de carga; expedicionario je carga para | 

exportación e importación; servicios de logística en general púra cargas del 

tráfico internacional; y, agente transitorio de carga de tráfico internacional, | 

En cumplimiento de su objeto social la compañía podré celebre" todos los 

actos y contratos permitidos por la ley. ARTÍCULO CUATRO, PAZO. Fl plazo 
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e. 
de' duración de la compañía es de cincuenta (50) años contados 9) 

NE la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantdl AAYQTARÍA 

CINCO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El capital suscrito de la compara XXVI . 

mil dólares americanos dividido en cuatrocientas acciones TUS SS 

nomínativas de diez dólares americanos cada una y numeradas del A 

uno al cuatrocientos, inclusive. TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO SEIS.- DEL GOBIERNO.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y su correspondiente 

administración al GERENTE GENERAL y al PRESIDENTE, en forma individual. 

La representución legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al 

PRESIDENTE y al GERENTE GENERAL, en forma individual. En los casos de 

falta, ausencia temporal o definitiva o impedimento de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General designe al titular. El 

plazo de duración de los prenombrados administradores será de cinco años 

pudiendo ser reelegidos. ARTICULO  SIETE.- CONVOCATORIAS: La 

convocatoria 4 la Junta General de Accionistas la realizara el GERENTE 

GENERAL o el PRESIDENTE de la compañía mediante publicación en uno de 

los diarios del mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

conforme a la Ley, con ocho días de anticipación por lo menos respecto de 

aquel en que se celebrara la reunión. En tales ocho días no se contaran ni el 

de la convocatoria ni el de la realización de la Junta. ARTICULO OCHO.- 

CLASES DE JUNTAS.- En cuanto a las clases de Juntas, atribuciones de la Junta 

General de Accionistas, la Junta Universal, el quorum de instalación, el 

quorum especial de instalación, el quorum de decisión se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías. La compañía está gobernada por la Junta | 

General de Accionistas y administrada por el PRESIDENTE y por el GERENTE 

GENERAL, cade uno de estos órganos con las atribuciones y deberes que les 
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concede la Ley de Compañías y este Estatuto, ARTICULO NÚEVE.- DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas es el órgano conformado 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DIEZ.- DE LA 

CONVOCATORIA.- En cuanto a la forma de convocar y los quórum de decisión 

de la Junta General de Accionistas 3e estará a lo disvuesto por la ley de 

Compañías, ARTICULO ONCE.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA ¿JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas de la compañía 

legalmente convocada es el órgano supremo de la mismo y en consecuencio 

tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

PRESIDENTE, al GERENTE GENERAL y al COMISARIO; b) Conoter y resolver 

todos los informes que presente el PRESIDENTE y el GERENTE GENERAL , asi 

como los balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el cumento o disminución del capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, liquidación de la compañía, cambio 

de denominación, de objeto social y demás reformas al Estatuto Social, de 

conformidad con la Ley ; dj Fijar las remuneraciones que recibirán el 

PRESIDENTE y el GERENTE GENERAL; e) Resolver todos los casos de consulta 

que le fueren puestas a su consideración; y, f) Las demás atribuciones que 

contempla la Ley y este Estatuto, ARTICULO DOCE.- MODALIDAD DE JUNTA 

UNIVERSAL.- La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Compañías. ARTICULO TRECE.- DEL PRESIDENTE. El 

Presidente de la compañía será elegido por la Junta General de Accionistas 

para un periodo de cinco años y tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa, en forma individual. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionista. Sis atribuciones 
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son los mismas que para el GERENTE GENERAL y las que le seña ABlunta PY 

S3/€ NOTARÍA “AZ 
General de Accionistas. En caso de ausencia será reemplozig ASN || . 

GERENTE GENERAL. ARTICULO CATORCE,- DEL GERENTE GEa PAluavrÁbuiL 2 

Gerente General será elegido por la Junta General de pecan 

periodo de cinco años. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá ser o no 

accionista. El GERENTE GENERAL es el representante legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. En caso de ausencia será 

reemplazado por el PRESIDENTE, con ¡guales atribuciones a aquel. ARTICULO 

QUINCE.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y 

atribuciones del GERENTE GENERAL, además de las que le señale la J nta 

General de Accionistas, las siguientes: a) Conducir la gestión de los negocic: 

sociales y la marcha administrativa de la compañía; b) Dirigir la gestión 

económica y financiera de la compañía; c) Supervisar los ingresos, egresos y 

gastos administrativos de la empresa; d) Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; e] ejercer y cumplir las demás atribuciones y deberes que 

establece la Ley, el presente Estatuto así como los que señale la Junta 

General de Accionistas. ARTICULO DIECISEIS.- DEL COMISARIO.- La Junta 

General de Accionistas podrá nombrar un Comisario, accionista o no de la 

compuñía, quien durara cinco años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sus funciones son las que determina la Ley y este Estatuto. 

ARTICULO DIECISIETE.- En todo lo que no esté previsto en este estatuto se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus reglamentos, así como lo 

que resuelva, la Junta General de Accionistas. CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIOCNES.- El capital suscrito de la compañía es de cuatro mil / 
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diez dólares americanos cada una y paga el veinticinco por ciento es decir la 

suma de novecientos noventa y siste punteo cinruento dólares americanos; y, 

la señora MASIA MERCEDES RIOFRÍO MURANDA — suscribe una acción 

ordinaria y nominativa de diez dólares americanos y paga el veinticinco por 

   ciento, es decir la suma de dos punto cincnenta dóleres americanos. Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital ise encuentra 

integramente suscrito al momento del otorgamiento de este. instrumento 

público y depositaran la proporción establecida pare cada; uno en una 

institución financiera ecuatoriana una vez inscrita la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil. Se nombra GERENTE GENERAL al señor 

ahogado MARCO ENRIQUE SAN MARTIN MUÑOZ, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve cero cero nueve cero siete cuatro dos nueve; y, como 

PRESIDENTE la señora MARÍA MERCEDES RIOFRÍO MIRANDA, con cedula de 

ciudadanía número cero nueve dos dos cuatro cero cero uno cutitro ocho, Los 

accionistas fundadores facultan al abogado Marco E. San Iiartin Muñoz 

para que realice los trámites inscripción. Sírvase agregar las demás cláusulas, 

Atentamente, firmado (ilegible) Marco E. San Martin Muñoz, abogado 

registro tres dos siete cinco. (Hasta aquí la minuta). Es copia. En consecuencia 

los comparecientes s ratifican en el contenido de la minuta la que la 

aprueban y yo la Notaria la elevo a escritura pública para que surta los 

efectos legales. La cuantía consta en la matriz, Los compdrecientes me 

exhibieron sus documentos identificatorios, Leída esta escrituratde principio a 

fin por mí la Notaria en alta voz a los comparecientes, estos la apruebah en 

odas sus partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria, de todalio' 

cual doy fe. 
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* CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE ecos 
IDENTIDAD CIUDADANA A 

| 
Número único de identificación: 0904447133 

| Nombres del ciudadano: ASUIAR VERDESOTO EMILIO EDILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/MONTALVO/MONTALVO 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1953 

    
Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JULIA RODAS 

Fecha de Matrimonio: -——-- 

Nombres del padre: SILVIO AGUIAR 

Nombres de Ja madre: LUCILA VERDESOTO 

! Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2012 

Informacion certificada a lo fecra 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Enusor WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing Jorge"Troya Fuertes Delay agred e OSLO 
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La impresión del presente cerlificado no garantiza Ja legalidad del mismo y Su uso estará linutado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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IDENTIDAD CIUDADANA EA 

Número único de identificación: 0922400148 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO MIRANDA MARIA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

"Estado Civil: CASADO 

“ Cónyuge: CASTRO MARTILLO DANNY ALEXANDER 

- Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: RIOFRIO ESTEBAN 

Nombres de la madre: MIRANDA NARCISA DE MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAY AQUIL 
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legalidad del mismo y su uso estará limíado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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tuayvoquíl, a 27 de septiembre del 2.016 ÓN 

Señor Ec. 

Emiiio Edilberto Aguiar Verdesoto, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por el presente me permito autorizar a usted y a su co-accionista señora 

María M ercedes Riofrío Miranda para que utilicen en su provecho la 

denominación o razón social “NALOGSA S. A.”, con la cual podrán iniciar el 

proceso de constitución de la compañía que girará con ese nombre. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar los sentimientos de amplia 

consideración ly estima. 

  

  

Cdla. Los Almendros, Calle Las Gaviotas y Peatonal Quinta, Mz. H- Solar 1 0 

Telís.: 593 4 2441437 - 2447407 » E-mail: eca.opcO gmail.com 
Guayaquil, Ecuador.
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Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fa compañía ESTIBAS, MANEJO DE CARGA Y ABASTECIMIENTO 

ECA OPERADORA PORTUARIA DE CARGA 5. A., realizada hoy resolvió 

designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un 

período del cinco años, contado desde la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa, en forma individual, y las demás atribuciones 

constantes ¡en el artículo treinta del Estatuto Social aprobada mediante 

escritura pública de constitución, celebrada ante el Notario Séptimo de 

Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala el 6 de enero del 2.015 e 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 21 de enero del mismo año. 

  

Sirvase dar su aceptación y proceder a su registro legal. 

Atentam de > >, 

(E tl 1 LS, £, crí. E. a 

gó E- San MartinMuñoz” 
ón d, No . 0900907429 

    

   
Ácepio el cargo conferido y prometo desempeñarlo legalmente. Guayaquil, a 
19 de noviembre del 2,015 

AO ON 

_Alex Guiler mo FIeras Franco, 

"céd. Ciud, No. 0917056046, 

Cert. Vo. No, 049-0188 
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stro Mercantil de Guayaquil cd 
NUMERO DE REPZTTORIO:56.664 y 
FECHA DE REPERTORIO:23/m0v/2015 y ue > A 

HORA DE REPERTORIO:12:43 S/$ NOTARÍA DE 
  

ZORVI En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mer 
nn £ . . . o 2 a 
Cantór. Guayaquil ka inscrito lo siguiente: A GUAYAQUIL S 

A eL y 

. o . A O TUTUÓN 
1.- Con fecha veintitrés de Noviembre del dos mil quince queda inscrita Y 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTIBAS, 
MANEJO DE CARGA Y ABASTECIMIENTO ECA OPERADORA 

PORTUARIA DE CARGA S.A., a favor de ALEX GUILLERMO 
HERAS FRANCO, de fojas 45.314 a 45.316, Registro de Nombramientos 

número 14,566. 

ORDEN. 36664 

AE 

UDI CIRO . van . 

AA a 
, . mo , O, UOaos 

EUA UD A 4 —, 
” IAS Ab+Patricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 24 ¿de noviembre de 2015 

l REVISADO POR YO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 1egistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos



  

  

    
Cy 
PUBS 

   

    
   

    

   

      

E 0917056046 
RODEGERTIFICADO | ' CÉGULA 
HERAS FRANCO ALEX GUILLERMO 

CIAGUNSERIPCIÓN 1 
LXIMESA: 7 

. 27, LRARROcUA ZONA ! cia 

-. 

  

 



AEPD AA o ERA RIOS, 
TULal TRIGESIMO SEPTIMA DE G JAYAQUIL 

  

a 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION De LA COMPAÑÍA NALOG, 

ear Y ($ NOTARÍA “NE 

LA e XXXVII * 
GUAYAQUIL /S 

Q y
 

y
 >
 

C. EMILIO EDILBERTO AGUIAR VERDESOTO,. 
Ced.. Ciud. No, 0901447133, TA 
Cert. ot, No. POL-0041 cen 

Dl Clas 
MARÍA ME RCEDES RICFRIO MIRANDA, 

Céd. Ciud. No,: 0922400148, 

Cert. Vot, Mo. pr 6-0245 

 



gui 

S NOTARÍA E 

» XXXVII > 
a GUAYAQUIL AS 

¿e 

a pa 

1 
ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. un RAS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON CUAYAQUE ¿A eS 

NOTARÍ AR 

Eo, A » - 
7 

o 0 
5 OTORGÓ ANTE Mi ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, Mi e 

= SEE 
TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ENF         

  

   

NALOGSA S.A. QUE OTORGAN LOS SEÑORES ECONOMISTA EMILIO E. 

AGUIAR WERDESOTO Y MARÍA MERCEDES RIOFRIO MIRANDA.- LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA 

DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.- LAS O CO 

¿ES ABC WENDY MARIA VERA RIOS 

pu So lo NOTARIA FRIGÉSIMA SEPTIMA 
tr 

AS 

Cin “e arte ¿E CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   



   ás Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REP£RTORIO:40.408 dí id 47, 
FECHA DE REPERTORIO:29/sep/2016 yn MAR Y Se, 

HORA DE REPERTORIO:13:41 Y DS 

= LE noraria SE 
Ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador XXIV || 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: S 
2, GUAYAQUIL /0 

; > $ 
Con fecha cuatro de Octubre del dos mil dieciséis queda ins UN 
3.- Escritura pública aus contiene la CONSTITUCION de la a 
denominada: MALOGSA Z.A., de fojas 44.874 a 44.887, Registro 
Mercantil número 3.9%3, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

«designado en el acto coustitutivo de la compañía NALOGSA S.A., a favor 
' de MARCO ENRIQUE SAN MARTIN MUÑOZ, de fojas 43.938 a 

43.941, Registro de Nombramientos número  11.791.- 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía NALOGSA S.A., a favor de MARIA MERCEDES RIOFRIO 
MIRANDA, de fojas 43.942 a 43.945, Registro de Nombramientos número 

11.792.- 
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Marta Vera Ríos, Notarta Telgésima Septirra del Cantón Gueyaquil 

crias on. numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial vigente 

001 FE. Que la fotocopia precedente compuesta de -£13) .-hojs 
es igual al documento entginal. 

GUAYAQUIL 1 8 OCT 20 

Y MARÍA VERA RÍOS 
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1 NM sorzaramesas FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
SN Dg COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: _ NALOGSA 3. E. 
EXPEDIENTE: True: "INAGONALIDAD: ECUATORIANA 

INOMBRE COMERCIAL: "OA 5. A, 

[DOMICILIO LEGAL GAUAYQUIL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIAS area, BARRIO: [CIUDADELA: ALMENDROS 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

GAVIOTAS S/N. - PEATONAL  5ta. 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
ALMENDROS 

¡CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 
ALMENDROS 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 042446366 TELÉFONO 2: 

” ==] 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: RREO ELECTRÓNICO 2: . 

milio-aguiarylecaisea .com;es 

ICELULAR: FAX: 
0985542430 042447408 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 2 CUADRAS DE LA UNIVERSAL SUR a 

MARCO ENRIQUE SAN MARTIN MUÑOZ . 
ori j 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0900997429 

|nectaro bajo juramento la veracidad de da información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compalíes 

lefectuar las averlguaciones pertinentes para comprobar la | 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique Jás sanciones de ley. 

fa ? 
LAS DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

- INTENDEMLIA DE COMPAÑÍAS DE CUAYAQUIL 

AA DEL REPRESENTANTE LEGAL > 26 OCT 2016 

RECIBIDO 

nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o techones. Hora; l - (0 OS EME 
bos 

VA-01.2.1.4-F1  
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PUEATBRA ga 

Factura: 003-002-000043736 2016000 DEN |] e 

FIEL COPIA DEL. ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) No? Moss 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 15 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) ta certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una copia de elías en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:06). 

   NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
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Marco 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fécha. 

18/00CT/2018 14: Se 08 Usu $9ansos 
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Remitente: — No. Trámite | 36741 —D) 
MARCO SAN MARTIN -- 

Expediente : Ea 

            

    

             

RUC: j 
Razón social - 

NALOGSASA TT 7 

| 
A   

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTO 

pass el estado de s. tramite por 'NTERNET 36: 
Digitanco No de trámite año y verificador = |


